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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

 

Conselleria de Justicia y Administración Pública

CORRECCIÓN DE ERRORES del Decreto 47/2025, de 25 de marzo, del Consell, de aprobación de la oferta pública de

empleo de 2025 para la Administración de la Generalitat.

 

Advertidos errores materiales en el texto del citado decreto, publicado en el DOGV n.º 10074, de 26 de marzo de

2025, de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo

común de las administraciones públicas, se procede a realizar la corrección de la forma que se indica a continuación:

En el anexo II, relativo a la promoción interna ordinaria por el sistema de concurso-oposición, 

Donde dice:

Cuerpos/escalas/APT
Promoción

interna

Promoción interna

personal con

discapacidad funcional

física

Promoción interna

personal con

enfermedad mental

Total

A2-01. Cuerpo de gestión. APT-C1-01-05 de protocolo 2 0 0 2

Debe decir:

Cuerpos/escalas/APT
Promoción

interna

Promoción interna

personas con

discapacidad

Promoción interna

personas con

enfermedad mental

Total

A2-01. Cuerpo de gestión. APT-A2-01-05 de protocolo 2 0 0 2

En el anexo III, relativo al total de la OPE 2025, se suprime el siguiente cuerpo/escala:

Cuerpos/escalas/APT Total turno libre Total promoción interna
Total OPE

2025

A2-02-09. Cuerpo técnico facultativo. Escala en promoción

lingüística
5 3 8

València, 3 de abril de 2025

Susana Camarero Benítez

Consellera secretaria
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